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COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA DE LA ACTUACIÓN DE LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS ENCARGADOS DE FISCALIZAR EVENTUALES 

IRREGULARIDADES EN LA ADMINISTRACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 

ARTES Y CIENCIAS SOCIALES (ARCIS) 

 

Sesión Constitutiva, celebrada el día martes 23 de septiembre de 2014,  

15:13 a 15:47 hrs.  

 

 

 

I.- PRESIDENCIA 

 

 Presidió la sesión accidentalmente el diputado señor Sergio Aguiló 

Melo.  

 Actuó como Abogado Secretario de la Comisión el señor Álvaro 

Halabí Diuana; como Abogada Ayudante la señorita Sylvia Iglesias Campos y 

como secretaria administrativa la señora Mariel Camprubi Labra.  

 

II.- ELECCION DE PRESIDENTE  

 

 A continuación la Comisión procedió a la elección de su 

Presidente, de manera secreta, obteniéndose los siguientes resultados: Diego 

Paulsen, 6 votos; diputados Christian Urízar, 3 votos.  

 En consecuencia, resultó elegido como Presidente, por 

mayoría de votos el diputado Diego Paulsen.    

 

III.- ASISTENCIA 

  

 Asistieron los diputados integrantes de la Comisión señores Sergio 

Aguiló Melo, Pedro Browne Urrejola, Juan Antonio Coloma Álamos, Carlos Abel 

Jarpa Wevar, José Antonio Kast Rist, Nicolás Monckeberg Díaz, Diego Paulsen 

Kehr, Christian Urízar Muñoz y Osvaldo Urrutia Soto. 

 

IV.-  CUENTA. 

 

 1) Oficio del Secretario General de la Corporación, 

mediante el cual cita a los Diputados integrantes de la Comisión, con el objeto 

de constituirse, elegir por mayoría de votos a su Presidente, fijar día y hora para 

su funcionamiento, y adoptar los acuerdos para el desempeño del cometido de 

la Comisión. 

 

 2) Oficio N°11.456, del Secretario General de la 

Corporación, mediante el cual informa que la Sala en sesión celebrada el día de 

hoy acordó integrar la “Comisión Especial Investigadora De La Actuación 
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De Los Organismos Públicos Encargados De Fiscalizar Eventuales 

Irregularidades En La Administración De La Universidad De Artes Y 

Ciencias Sociales (Arcis).” con los siguientes señores Diputados: 

 -SR. PEDRO BROWNE. 

 -SR. JUAN ANTONIO COLOMA. 

 -SR. FIDEL ESPINOZA. 

 -SRA. CRISTINA GIRARDI. 

 -SR. HUGO GUTIÉRREZ. 

 -SR. CARLOS ABEL JARPA. 

 -SR. JOSÉ ANTONIO KAST. 

 -SR. NICOLÁS MONCKEBERG. 

 -SR. DIEGO PAULSEN. 

 -SRA. YASNA PROVOSTE. 

 -SR. CHRISTIAN URÍZAR. 

 -SR. OSVALDO URRUTIA. 

 -SR. MARIO VENEGAS. 

 

 

 3) Oficio N°11.462, del Secretario General de la Cámara 

de Diputados, por el cual informa que el diputado don Sergio Aguiló Melo, 

reemplazará en forma permanente al diputado don Hugo Gutiérrez Gálvez. 

 

 

V.- ACUERDOS. 

 

 La Comisión adoptó los siguientes acuerdos, por unanimidad de 

los diputados presentes: 

 1) Sesionar de manera ordinaria los días lunes, en 

Santiago, de 15:00 a 17:00 horas. 

 

 2) Oficiar a la Redacción de Sesiones de la Cámara de 

Diputados, solicitándole versión taquigráfica de las sesiones de la Comisión. 

 Asimismo, se acordó que la versión taquigráfica de cada 

sesión será remitida por correo electrónico a los integrantes de la Comisión, una 

vez aprobadas. 

 

 3) Oficiar al Director de la Biblioteca del Congreso 

Nacional, con el propósito que designe un abogado que asesore el trabajo de la 

Comisión, poniéndose a disposición del Secretario de esta y requerirle, de ser 

necesario cualquier otro antecedente pertinente al trabajo de la Comisión.  

  

 4) Facultar al Presidente para que fije el calendario de 

comparecencia de los citados y/o invitados, teniendo en especial consideración 
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la nómina de autoridades a citar o personas a invitar que hagan llegar los 

señores diputados a la Secretaría. 

 

 5) Autorizar que las sesiones de esta comisión puedan ser 

transmitidas por televisión y radio de la Corporación y a través de Internet en el 

espacio Democracia en vivo. 

 

 6) Autorizar la presencia de la prensa y asesores 

parlamentarios, durante toda su vigencia,  a las sesiones de esta Comisión. 

 

 7) Invitar a la próxima sesión ordinaria a celebrarse el día 
29 de septiembre al señor Presidente de la Comisión Nacional de Acreditación 
don Matko Koljatic y a la Secretaria Ejecutiva de esa entidad doña Paula Beale. 
 

 

 

 

El detalle de lo obrado en esta sesión queda registrado 

en un archivo de audio digital, conforme a lo dispuesto en el artículo 249 del 

Reglamento de la Corporación. 

 

  

 

Habiéndose cumplido el objeto de la presente sesión, se 

levantó a las 15:47 horas. 

 

 

 

DIEGO PAULSEN KEHR 

Presidente de la Comisión 

 

 

 

ÁLVARO HALABI DIUANA 

Abogado Secretario de la 

Comisión. 


